
    
 
 

1. Adquisiciones o transmisiones de participaciones en el capital de sociedades 
cotizadas en Bolsa determinantes de la obligación de comunicar contemplada en el 
art. 53 de la LMV (5 por 100 y múltiplos). 

 
 Españolas. 
 
ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
 
Véase el apartado 3.1 sobre movimientos en las participaciones cotizadas de la filial 
Caixa Barcelona Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros (Caixa Vida). 
 
En el marco del proceso de reestructuración de participaciones preliminar a la salida a 
bolsa de la filial Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.),  en junio de 
2007 “la Caixa” ha vendido a Criteria CaixaCorp, S.A. la participación directa que 
ostentaba  del 12,79% de Abertis Infraestructuras, S.A. (11,66% procedente de la venta 
en marzo de 2007 de Caixa Vida a “la Caixa”). 
 
 
TELEFONICA, S.A. 
 
En el marco del proceso de reestructuración de participaciones preliminar a la salida a 
bolsa de la filial Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.),  en junio de 
2007 “la Caixa” vendió a Criteria CaixaCorp, S.A. la participación directa del 0,39% 
del capital social de Telefónica, S.A. 
En el mes de junio de 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. contrató Equity Swaps sobre el 
0,94% del capital social de Telefónica, S.A. por un importe total de 726 millones de 
euros. 
Por otra parte, “la Caixa” canceló anticipadamente los contratos de Equity Swaps que 
mantenía sobre el 1,18% del capital social de Telefónica, S.A. por un importe de 682 
millones de euros. 
La participación a 31 de Diciembre de 2007 del Grupo “la Caixa” a través de Criteria 
CaixaCorp, S.A. es del 5,48%. 
 
 
1.2. Extranjeras. 

 
BANCO BPI, S.A. 
 
En el ejercicio 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.) ha 
adquirido un total del 6,48% de Banco BPI por un importe total de 312 millones de 
euros. De este porcentaje, un 6,46% fue adquirido en abril del 2007 a Catalunya de 
Valores, SGPS, Unipessoal, Lda (sociedad portuguesa participada directamente en un 
100% por Criteria CaixaCorp, S.A.). El restante 0,02%  fue adquirido directamente en 
el mercado. 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

3. Otros aumentos o disminuciones significativos del inmovilizado (participaciones 
superiores al 10% en sociedades no cotizadas, inversiones o desinversiones 
materiales relevantes, etc.). 
 
 
3.1. Españolas. 
 
 
CAIXA BARCELONA SEGUROS DE VIDA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 
 
Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.), participada al 100% por “la 
Caixa”,  era a 31 de diciembre de 2006 el accionista único de Caixa Barcelona Seguros 
de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros (CaixaVida). 
 
En el marco del proceso de reestructuración de participaciones preliminar a la salida a 
bolsa de la filial Criteria CaixaCorp, S.A. se han efectuado las siguientes operaciones: 
 
• En marzo de 2007 CaixaVida, vendió a “la Caixa” el 50,10% de Inversiones 

Autopistas, S.L.. Dicha sociedad tiene una participación del 7,75% de Abertis 
Infraestructuras, S.A..  

 
• En marzo de 2007 CaixaVida vendió a “la Caixa” el 11,66% de Abertis 

Infraestructuras, S.A. (véase el  apartado 1.1 Abertis Infraestructuras, S.A.), el 
0,39% de Telefónica, S.A y el 0,20% de Gas Natural, SDG, S.A.. 

 
• Finalmente, en fecha 29 de marzo de 2007 “la Caixa” adquirió a CaixaHolding, 

S.A.U. su participación del 100% en Caixa Barcelona Seguros de Vida, S.A. de 
Seguros y Reaseguros.  

 
 
 
CAIXA CAPITAL PYME INNOVACIÓN, S.C.R., DE RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO, S.A. 
 
En junio de 2007 Caixa Capital Desarrollo, S.C.R. de régimen simplificado, S.A. vendió 
el 80,65% de Caixa Capital Pyme Innovación, S.C.R. de régimen simplificado, S.A. a 
“la Caixa”. 
 
 
CAIXA CAPITAL SEMILLA, S.C.R., DE RÉGIMEN SIMPLIFICADO, S.A. 
 
En junio de 2007 Caixa Capital Desarrollo, S.C.R. de régimen simplificado, S.A. vendió 
el 100% de Caixa Capital Semilla, S.C.R. de régimen simplificado, S.A. a “la Caixa”. 
 
 
 
 
 



    
 
 

CAIXARENTING, S.A. 
 
En junio de 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.) adquirió el 
100% de CaixaRenting, S.A.. El 99%  fue adquirido a “la Caixa”. 
 
 
 
CAPRABO,S.A. 
 
El 5 de junio de 2007 se firmó una promesa de venta de la participación del 20% que 
Caixa Capital Desarrollo, S.C.R., filial de Criteria CaixaCorp, S.A., ostentaba en 
Caprabo, S.A.. La venta se formalizó el 13 de septiembre por 259,5 millones de euros, 
con una plusvalía neta para el Grupo “la Caixa” de 64,5 millones de euros.  
 
Con esta operación, el proyecto inicia una nueva etapa en la que se ha considerado 
positivo que siga contando con el apoyo institucional de “la Caixa”, lo que se ha 
materializado mediante la adquisición, el 13 de septiembre de 2007, por parte de “la 
Caixa” de un 9% de participación en Caprabo por 110,9 millones de euros 
(participación obtenida indirectamente mediante la adquisición por parte de “la Caixa” 
de un 11,48% de la sociedad Central de Serveis Ciències, S.L., a su vez accionista de 
Caprabo). 
 
 
CORPORACIÓN HIPOTECARIA MUTUAL, E.F.C., S.A. 
 
En marzo de 2007, Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.) adquirió el 
30% del capital social de Corporación Hipotecaria Mutual, E.F.C., S.A. que estaba 
repartido entre dieciséis Mutuas.  De esta forma, Criteria CaixaCorp, S.A. ha pasado a 
ostentar el 100% del capital social de Corporación Hipotecaria Mutual, E.F.C., S.A.. 
 
En junio de 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. vendió a “la Caixa” el 100% del capital 
social de Corporación Hipotecaria Mutual E.F.C., S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

 
 
CRITERIA CAIXACORP, S.A. (antes CAIXA HOLDING, S.A.U.) 
 
Con fecha 7 de junio de 2007 la Asamblea General Ordinaria de “la Caixa” acordó la 
salida a bolsa de su cartera de empresas participadas, que ha realizado a través de la 
colocación de  acciones de la empresa tenedora Criteria CaixaCorp, S.A.. Dicho acuerdo 
fue ratificado el 19 de Julio de 2007 por la Asamblea General Extraordinaria de “la 
Caixa”. “la Caixa” tiene la intención de mantener en el futuro el control del holding 
cotizado, con una participación, en cualquier caso, igual o superior al 51%. Con esta 
operación, “la Caixa” pretende esencialmente reforzar sus recursos propios y obtener un 
contraste de mercado, aprovechando las oportunidades de desarrollo que ofrece el 
acceso a los mercados de capitales. 
El 8 de octubre de 2007, Criteria Caixa Corp, SA fijó el precio de la oferta en 5,25 euros 
por acción y procedió a la adjudicación de las acciones a los más de 360.000 nuevos 
accionistas. 
Con fecha 10 de octubre Criteria CaixaCorp, S.A. inició su cotización en bolsa. 
La operación ha consistido en una oferta pública de suscripción de acciones (OPS), 
mediante la emisión de 657,5 millones de acciones, lo que representa el 20% del capital 
de Criteria CaixaCorp, SA. La oferta de subscrición era ampliable en 84.400.000 
acciones también de nueva emisión, con un valor nominal de un euro, si las Entidades 
Coordinadoras Globales de la oferta decidían ejercer la opción de suscripción del green 
shoe. El 6 de noviembre de 2007, estas entidades ejercieron parcialmente su derecho 
suscribiendo 75.519.037 acciones al precio de 5,25 euros por acción. 
Por otra parte el Consejo de Administración de “la Caixa” acordó dentro de la política 
retributiva del Grupo, la entrega gratuita de 200 acciones de Criteria Caixa Corp, SA a 
cada uno de los empleados del Grupo “la Caixa”. 
 El importe total de la suscripción, incluyendo la OPS y el green shoe, ha sido de 3.848 
millones de euros y la participación a 31 de diciembre de 2007 del Grupo “la Caixa” en 
Criteria Caixa Corp, SA, es del 78,03%. 
 
 
 
e-LA CAIXA, S.A. 
 
En abril de 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.) vendió el 
100% de e-la Caixa, S.A. a “la Caixa”. 
 
 
 
EUROCAIXA1, SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA, S.A. 
 
Venta, por parte de “la Caixa”, de un 40,5% del capital social, equivalente a 4.050.000 
acciones que han sido adquiridas por la propia entidad en autocartera. 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

 
 
 
 
 
FINCONSUM, E.F.C., S.A. 
 
En febrero de 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.)  y Sofinco, 
sociedad anónima francesa del Grupo Crédit Agricole, manifestaron su intención firme 
e irrevocable de adquirir y enajenar, respectivamente, el 45% del capital social de 
Finconsum, E.F.C., S.A..  Tras esta compra la participación en Finconsum atribuible al 
Grupo “la Caixa” es del 100%. 
 
En junio de 2007 “la Caixa” vendió a Criteria CaixaCorp, S.A. el 55% restante. 
 
 
 
INVERSIONES AUTOPISTAS, S.L. 
 
En junio de 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.) adquirió el 
50,10% de Inversiones Autopistas, S.L. a “la Caixa”.  
 
 
MICROBANK DE LA CAIXA, S.A. (ex Banco de Europa, S.A.) 
 
MicroBank es el banco del Grupo “la Caixa” dedicado a la concesión de microcréditos. 
Con esta finalidad en marzo de 2007 “la Caixa” adquirió las participaciones de 
MicroBank relacionadas con otro tipo de actividades. Las principales participaciones 
adquiridas fueron las siguientes: 
 
• CaixaRenting, S.A. (99%)  
•  Finconsum, E.F.C., S.A. (55%)  
• GDS-Cusa, S.A. (100%)  
• FinanciaCaixa 2, E.F.C., S.A. (99,7%)  
 
Posteriormente, en abril de 2007 Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, 
S.A.U.) vendió el 100% de MicroBank a “la Caixa”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

 
 
OTRAS SOCIEDADES 
 
Las siguientes sociedades del Grupo “la Caixa” fueron vendidas por Criteria CaixaCorp, 
S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.) a “la Caixa” durante el mes de junio de 2007, dentro 
del marco de la reorganización previa a la salida a bolsa: 
 

 
%     

Vendido 
Caixa Capital Risc, S.G.E.C.R., S.A. 99,99% 
Caixa Preference, S.A.. 100,00% 
Edicions 62, S.A. 30,00% 
Iniciativa Emprenedor XXI, S.A. 100,00% 
Inversiones Inmobiliarias Oasis Resort, S.L. 60,00% 
Inversiones Inmobiliarias Teguise Resort, S.L. 60,00% 
Promocaixa, S.A. 99,99% 
RentCaixa, S.A. de Seguros y Reaseguros 99,99% 
Suministros Urbanos y Mantenimiento, S.A 51,00% 
Trade Caixa I, S.A. 99,00% 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

 
3.2. Extranjeras. 
 
 
OCCIDENTAL HOTELES MANAGEMENT, B.V. (en adelante OHM,BV), 
SOTELTUR, S.L. y SOTELTUR INTERNACIONAL, B.V. 
 
Con fecha 1 de junio de 2007, se firmó una promesa de compraventa del 30,4% de la 
participación del Grupo “la Caixa” en OHM, BV con un fondo de capital riesgo del 
BBVA, Valanza, y con la sociedad Pontegadea Inversiones S.L. (el vehículo inversor de 
Don Amancio Ortega) sujeta a la aceptación por parte de las autoridades de defensa de 
la competencia en Europa y México, y a la realización de toda una serie de operaciones 
dentro de sociedades del grupo OHM, así como a la obtención de determinadas 
autorizaciones de terceros al cambio de control. 
La operación se cerró a finales de julio de 2007, por un precio de venta de 172 millones 
de euros y una plusvalía neta de 45 millones de euros.   
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6. Cambios de los administradores o del Consejo de 
Administración. 
 
El Consejo de Administración del día 7 de junio de 2007 aceptó la renuncia al cargo de 
Presidente y consejero de D. Ricardo Fornesa Ribó, aceptó la jubilación del Director 
General D. Isidro Fainé Casas y propuso a la Asamblea General Ordinaria el 
nombramiento de este último como consejero. 
 
La Asamblea General Ordinaria de la Entidad que tuvo lugar el mismo 7 de junio de 
2007 acordó el nombramiento de D. Isidro Fainé Casas como consejero, en sustitución 
de D. Ricardo Fornesa Ribó, formando parte del Consejo en representación del sector de 
los Impositores. 
 
Seguidamente, el mismo día 7 de junio de 2007, el Consejo de Administración acordó el 
nombramiento de D. Isidro Fainé Casas como Presidente de “la Caixa” y de D. Juan 
María Nin Génova como Director General. Asimismo, también se acordó la 
convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria para el día 19 de julio de 2007, 
figurando en el Orden del Día la confirmación del nombramiento del Director General, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa de cajas de ahorros. 
 
Todos estos cambios fueron comunicados mediante Hecho Relevante que fue publicado 
el 8 de junio de 2007. 
 
Asimismo, la Asamblea General del día 7 de junio de 2007 ratificó el nombramiento de 
Dña. Josefina Castellví Piulachs como miembro de la Comisión de Control y acordó 
nombrar a D. Eduard Puig Vayreda como miembro suplente de la Comisión de Control 
en representación del sector de las Entidades Fundadoras y de Interés Social. 
 
Finalmente, la Asamblea General Extraordinaria de “la Caixa” celebrada el 19 de julio 
de 2007 confirmó el nombramiento de D. Juan María Nin Génova como Director 
General de la Entidad, lo que fue comunicado mediante Hecho Relevante de la misma 
fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

 
 7.   Modificaciones de los Estatutos Sociales. 
 
La Asamblea General Ordinaria de la Entidad, que tuvo lugar el día 7 de junio de 2007, 
acordó introducir una Disposición Adicional en los Estatutos del siguiente tenor: 
 

"La referencia en estos Estatutos a cualquier cargo o función se ha hecho, para 
más simplicidad, sólo en sentido genérico y, por lo tanto, comprende tanto la 
forma femenina como la masculina, sin perjuicio de que cada cargo o función 
pueda expresarse particularmente en masculino o en femenino, según 
corresponda". 
 

 
Asimismo, la Asamblea General Ordinaria acordó introducir una Disposición Adicional 
en el Reglamento de Procedimiento para la designación de los miembros de los Órganos 
de Gobierno, del siguiente tenor: 
 

"La referencia en este Reglamento a cualquier cargo o función se ha hecho, para 
más simplicidad, sólo en sentido genérico y, por lo tanto, comprende tanto la 
forma femenina como la masculina, sin perjuicio de que cada cargo o función 
pueda expresarse particularmente en masculino o en femenino, según 
corresponda". 
 

 
Por resolución del 24 de Julio de 2007 el Consejero de Economía y Finanzas de la 
Generalitat de Catalunya, aprobó dichas modificaciones, las cuales han sido inscritas en 
el Registro Mercantil el 20 de noviembre de 2007.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

 
10. Pleitos, litigios o contenciosos que puedan afectar de forma significativa a la  

Situación patrimonial de la Sociedad o del Grupo. 
 
 
a) “la Caixa” se ha personado, en calidad de parte codemandada, en el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por Endesa, S.A., ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid frente a la Resolución de 13 de septiembre de 2006 del Secretario 
General de Política Económica y Defensa de la Competencia por la que no se admite el 
recurso de alzada interpuesto por Endesa, S.A. frente a la resolución de la Directora 
General de Defensa de la Competencia de 23 de mayo de 2006 en la que se acuerda la 
no iniciación de expediente sancionador contra “la Caixa” por los hechos denunciados 
por Endesa, S.A., en relación con el deber de notificar las supuestas operaciones de 
concentración en relación con Repsol YPF, S.A. y Gas Natural SDG, S.A..  Endesa, 
S.A. ha presentado escrito de desistimiento en el presente proceso, encontrándose en la 
actualidad esta petición en tramitación.  
 
b) En fecha de 5 de diciembre de 2006, Endesa, S.A. presentó ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV) una denuncia frente a Repsol YPF, S.A. Y 
“la Caixa”, por presunta vulneración de la Ley del Mercado de Valores y la normativa 
que regula las Ofertas Públicas de Adquisición (OPA), por entender que los acuerdos o 
pactos parasociales que ambas entidades mantienen respecto a Gas Natural, SDG, S.A. 
implican una infracción de la normativa de OPA. La denuncia solicita que se inicie un 
expediente sancionador en el que se impongan las sanciones procedentes y se suspendan 
los derechos políticos de ambas entidades hasta que “la Caixa” y/o Repsol YPF, S.A. 
formulen una OPA sobre el 100% del capital de Gas Natural, SDG, S.A. Al tiempo de 
esta información no se ha tenido noticia del inicio de expediente alguno. 
  
En relación con estos procesos judiciales y administrativos cabe señalar que en fecha de 
27 de julio de 2007, Endesa, S.A. y Gas Natural, SDG, S.A. hicieron público mediante 
Hecho Relevante un pacto por el que se acordaba desistir de todos los procedimientos y 
renunciar a todas las acciones ejercitadas en relación con la Oferta Pública de 
Adquisición sobre el 100% de las acciones de Endesa, S.A. que fue presentada por Gas 
Natural, SDG, S.A. el 5 de septiembre de 2005. 
 
Por lo tanto, cabe esperar que las  actuaciones que tuvieron su origen en la citada Oferta 
Pública no produzcan efecto alguno en la situación patrimonial del Grupo “la Caixa”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



    
 
 

13. Acuerdos estratégicos con grupos nacionales o internacionales (intercambio      
                     de paquetes accionariales, etc.) 
 
 

En fechas de 21 de noviembre y 19 de diciembre de 2007, “la Caixa” y Criteria Caixa 
Corp, SA firmaron con Suez sendas adendas al pacto de accionistas de HISUSA de 18 
de julio de 2006, relacionadas con la participación en Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, S.A. Las citadas adendas fueron comunicadas a la C.N.M.V. mediante 
sendos hechos relevantes de fechas 21 de noviembre y 20 de diciembre de 2007. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

 
 
14. Otros hechos significativos. 

14.1 Españolas 
 
BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES SHMSF, S.A. 
 
En junio de 2007, “la Caixa” vendió a Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, 
S.A.U.) el 3,5% del capital social de Bolsas y Mercados Españoles SHMSF, S.A.  
 
En virtud de la entrada en vigor del Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre y los 
nuevos umbrales para la notificación de participaciones significativas, Criteria Caixa 
Corp, con fecha 3 de enero de 2008, comunicó a la C.N.M.V. y al emisor su 
participación del 3,532% en el capital social de Bolsas y Mercados Españoles SHMSF, 
S.A. 
 
 
CAIFOR 
 
En fecha 11 de julio de 2007, Criteria CaixaCorp y Fortis llegaron a un acuerdo para 
que la primera adquiriera la participación que Fortis ostenta en CaiFor (un 50%) y en 
SegurCaixa (un 20%), a través de la adquisición por parte de Criteria CaixaCorp de las 
sociedades holding de Fortis en España, Fortis AG España Invest S.L (que controla el 
50% de CaiFor) y Fortis España Invest S.L. (que controla el 20% de SegurCaixa).  Así, 
el Grupo Criteria CaixaCorp procederá a alcanzar el 100% de CaiFor, por un precio 
total de 950 millones de euros.  
La operación fue aprobada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
y de los organismos de defensa de la competencia y se  materializó en el mes de 
noviembre de 2007, poniendo fin al acuerdo de joint venture que mantenían el Grupo 
”la Caixa” y Fortis desde diciembre de 1992 para la comercialización exclusiva de 
productos de seguros en el territorio español.  
 
GAS NATURAL SDG, S.A. 
 
En el marco del proceso de reestructuración de participaciones preliminar a la salida a 
bolsa de la filial Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.), en junio de 
2007 “la Caixa” vendió a Criteria CaixaCorp, S.A. la participación directa del 0,20% 
del capital social de Gas Natural SDG, S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

HOLRET, S.A.U.  (antes SERVIHABITAT, S.A.) 
 
En junio de 2007 Holret, S.A.U. (antes Servihabitat, SA.) realizó una ampliación de 
capital social de 62 millones de euros con una prima de emisión de 185 millones. 
Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.) suscribió la totalidad de la 
ampliación mediante la aportación de su 85,2% de participación en Hodefi S.A.S.. 
 
Por otra parte, en junio de 2007 Holret, S.A.U. vendió a Servihabitat XXI, S.A.U. (antes 
Gestora de Microfinances, S.A.) (sociedad participada en un 100% por “la Caixa”) 
inmuebles por valor final ajustado de 98 millones de euros.  
En junio de 2007 Holret, S.A.U. vendió a “la Caixa” la totalidad de su participación en 
Valoraciones y Tasaciones Hipotecarias, S.A. que ascendía al 99,99% del capital social. 
 
 
SERVIHABITAT XXI, S.A.U.  (antes GESTORA DE MICROFINANCES, S.A.)        
 
En junio de 2007 Servihabitat XXI, S.A.U. realizó una ampliación de capital de 16 
millones de euros con una prima de emisión de otros 16 millones de euros. “la Caixa” 
suscribió la totalidad de la ampliación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS DE BARCELONA. S.A. (en adelante SGAB) 
 
 
El 10 de octubre de 2007, la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)  
admitió a trámite la oferta pública de adquisición sobre la totalidad de las acciones de 
Sociedad General de Aguas de Barcelona, SA (SGAB), formulada por Hisusa, Holding 
de Infraestructuras de Servicios Urbanos, SA, Suez Environnement, SA, Suez 
Environnement España, SLU y Criteria CaixaCorp, SA (Oferentes). Los Oferentes 
tienen suscrito un pacto de accionistas en el que han convenido gestionar y ejecutar el 
control sobre SGAB de forma conjunta. La oferta pública se extendía a 75.134.799 
acciones, representativas del 50,21% del capital social de la sociedad, con una 
contraprestación de 27,65 euros por acción. En base al Real Decreto 1066/2007, que 
permite alcanzar el control de una sociedad antes que se autorice la oferta, el 21 de 
noviembre de 2007, Torreal, SA vendió a los Oferentes las 9.982.127 acciones de 
SGAB de las que era titular, al preció de 27,65 euros por acción. Hisusa, Holding de 
Infraestructuras de Servicios Urbanos, SA adquirió 7.371,613 acciones, representativas 
del 4,92% del capital social y Criteria CaixaCorp, SA 2.610.514 acciones, 
representativas del 1,75%, lo que supuso para el Grupo “la Caixa” una inversión de 172 
millones de euros. Con esta adquisición los Oferentes han pasado a controlar el 56,46% 
del capital social de SGAB. El 27 de diciembre de 2007, la C.N.M.V. autorizó la Oferta 
que se extendía a las acciones representativas del 43,54% del capital social de SGAB no 
controlado por los Oferentes, al mismo precio de 27,65 euros por acción. Los Oferentes 
manifiestan su intención que, con posterioridad a la liquidación de la presente Oferta, 
las acciones de SGAB continúen cotizando en bolsa con un capital flotante de en torno 
al 30%, en un plazo de dos años. A 31 de diciembre de 2007, la participación del Grupo 
“la Caixa” en el capital social de Sociedad General de Aguas de Barcelona, SA era del 
27,67% y tiene el tratamiento de sociedad multigrupo. 
La oferta ha concluido con éxito, al haber sido aceptada por un total de 50.205.817 
acciones, representativas del 33,55% del capital social de AGBAR, esto es, del 77,06% 
del total de acciones a las que se extendió efectivamente la oferta. 
Tras la liquidación de la oferta, realizada el pasado día 23 de enero de 2008, las 
sociedades oferentes controlarán de forma conjunta, el 90,01% del capital de SGAB. 
Por su parte, la participación económica de Criteria CaixaCorp, SA en el capital social 
de SGAB, directa e indirectamente es del 44,11%. El importe de la inversión en 2008 de 
esta oferta asciende a 680,2 millones de euros. 
Después de más de 15 años de asociación, el éxito de la oferta permitirá a los grupos 
encabezados por “la Caixa” y Suez consolidar el proyecto empresarial de SGAB, 
gestionando la compañía de forma conjunta y concertada, de acuerdo con los criterios 
definidos en el actual Pacto de Accionistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 

14.2 Extranjeras 
 
 
ATLANTIA, SPA (Antigua Autostrade, SPA) 
 
El mes de junio de 2007, Negocio de Finanzas e Inversiones I, participada al 100% por 
Criteria CaixaCorp, S.A. (antes Caixa Holding, S.A.U.), vendió su participación del 
2,01% en Atlantia, SPA  por un importe de 287 millones de euros y un beneficio neto de 
30 millones de euros. 
 
 
THE BANK OF EAST ASIA 
 
Durante el ejercicio 2007, Criteria CaixaCorp, S.A., a través de su filial Negocio de 
Finanzas e Inversiones I, S.L., ha adquirido un 8,89% del capital social de la entidad 
The Bank of East Asia, LTD (BEA). El 19 de noviembre de 2007 “la Caixa” y BEA 
firmaron un acuerdo estratégico de colaboración, que potencia el marco de cooperación 
entre las dos entidades en  China y  Hong Kong. BEA cotiza en la bolsa de Hong Kong, 
forma parte del índice Hang Seng y es el 5º banco de Hong Kong y el mayor banco 
local independiente. A lo largo de 2007 se han realizado compras hasta el 4,34% de 
participación en el capital social con una inversión de 283 millones de euros. Con fecha 
27 de diciembre de 2007, previa obtención de las preceptivas autorizaciones para 
superar el 5% de participación, Criteria CaixaCorp, SA ha llegado a un acuerdo con este 
banco para suscribir en solitario una ampliación de capital del 4,76%, con una inversión 
de 345 millones de euros. Con esta participación y con la que tenía anteriormente 
(4,13% post-ampliación) alcanza el mencionado 8,89% con una inversión total de 628 
millones de euros a 31 de diciembre de 2007. 
 
 
  
SUEZ 
 
El 4 de enero de 2007 el Grupo “la Caixa” comunicó a través de un Hecho Relevante 
que, en el marco del actual proceso de reestructuración de su cartera de valores, el 3 de 
enero se había culminado la enajenación de su paquete del 1,352% en Suez. Los 
principales compradores fueron accionistas históricos de Suez. El importe de la venta 
fue de 675,6 millones de euros y la plusvalía consolidada neta de impuestos de 280,8 
millones de euros, de los cuales la venta del 1,05 % de la participación con una 
plusvalía neta de 220 millones de euros corresponde al ejercicio 2007 y el resto al 
mes de diciembre del ejercicio anterior. 
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